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2005
Ley 28553, 
Ley General 
de Protección 
a las Personas 
con Diabetes

2008
Decreto Supremo  
N° 009-2008-SA
Reglamento de la 
Ley general de 
protección a las 
personas con 
Diabetes

2015
Guía de Práctica 
Clínica para el 
Diagnóstico, 
Tratamiento y 
Control de la 
Diabetes Mellitus 
Tipo 2, en el Primer 
Nivel de Atención

2016
Guía de Práctica 
Clínica para el 
Diagnóstico, 
Tratamiento y 
Control del Pie 
Diabético 
y 
Guía de Práctica 
Clínica para el 
Diagnóstico, Manejo 
y Control de la 
Dislipidemia, 
Complicaciones 
Renales y Oculares 
en Personas con 
Diabetes Mellitus 
Tipo 2 

2018
Ley 30867, Ley que 
incorpora el 
capítulo V a la Ley 
28553, Ley general 
de protección a las 
personas con 
diabetes.

2014
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Diabetes en 
Establecimientos 
de Salud

2015
Consulta 
Nutricional para la 
prevención y 
control de la 
diabetes mellitus 
tipo 2 de la persona 
joven, adulta y 
adulta mayor

2017 
Guía Técnica para la 
Identificación, Tamizaje 
y Manejo de Factores de 
Riesgo Cardiovasculares 
y de Diabetes Mellitus 
Tipo 2

LINEA DE 
TIEMPO 
POLITICA 
PÚBLICAS EN  
DIABETES 



ANÁLISIS DE LAS POLITICAS EN DIABETES
Ley 28553, Ley General de Protección a las 
Personas con Diabetes

• Organización de la atención integral de las 
personas con diabetes

• Registro de diabetes mellitus 

• Inafectación tributaria 

Ley 30867, Ley que incorpora el capítulo V a la 
Ley 28553, Ley general de protección a las 
personas con diabetes.

Desarrollo de intervenciones que articulan el 
presupuesto con el cumplimiento de resultados,  
desarrollado según GPC

Institucionalizado de manera progresiva a partir 
de vigilancia epidemiologica de diabetes en 
hospitales y actualizado segun GPC

Requiere una evaluación, sin embargo, se ha 
observado que la inafectación tributaria no se 
translada al precio final que pagan las personas
con diabetes mellitus.

Permite ampliar las intervenciones con alcance
al sector educación, trabajo y gobiernos
regionales y locales



SISTEMAS DE SALUD DE PERÚ



Las personas pobres con seguro público representan el 51% de 
la población total del país:
Cobertura
La diabetes mellitus tipo 2 se encuentra en el Plan Esencial de 
Aseguramiento
Acceden a prestaciones gratuitas de atención en consulta 
externa consulta general o por especialista, pruebas de apoyo 
al diagnostico  y tratamiento farmacológico y quirúrgico en 
establecimientos del primer nivel y hospitales especializados.
Se financia las personas con IRC a través de un fondo 
diferenciado (FISSAL).
Debilidades 
• Primer nivel no es puerta de entrada perdida en el 

seguimiento de las personas con diabetes
• Oportunidad en atención en consulta externa lista de 

espera largas consulta especializada. 
• Problemas de medicamentos por procesos de compra 

lentos y debido a los efectos negativos del mercado 
farmacéutico.

• Oportunidad en las pruebas de apoyo al diagnostico(HbAc1 
y  RAC) en el primer nivel de atención.

La diabetes mellitus tipo 1 no se encuentra en el Plan Esencial 
de Aseguramiento pero se incluye en los planes 
complementarios.



Las personas con seguro social en representan el 30% de 
la población total del país:
Cobertura
La diabetes mellitus tipo 1 y 2 
Acceden a prestaciones gratuitas de atención en consulta 
externa consulta general o por especialista, pruebas de 
apoyo al diagnostico  y tratamiento farmacológico y 
quirúrgico en establecimientos del primer nivel y 
hospitales especializados.
Cuentan con consulta preventivas organizada y mejores 
sistemas de seguimiento.
Se financia la diálisis en personas con IRC
Debilidades 
• Primer nivel no es puerta de entrada perdida en el 

seguimiento de las personas con diabetes.
• El presupuesto para los programas de diabetes no se 

asignan en base a resultados (PpR).
• Oportunidad en atención en consulta externa lista de 

espera largas consulta especializada. 
• Problemas de medicamentos por procesos de compra 

lentos y debido a los efectos negativos del mercado 
farmacéutico.

• Oportunidad en las pruebas de apoyo al diagnostico 
(HbAc1 y  RAC) en el primer nivel de atención.



PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE GUIAS DE PRACTICA CLÍNICA EN DIABETES MELLITUS
Orientar las intervenciones en base al contexto y recomendaciones priorizadas que incluya un análisis de 

barreras y facilitadores 

Mejora de la prestación

• Mejora de la 
disponibilidad de 
medicamentos y 
reactivos de 
laboratorio.

• Cooperación 
internacional proyecto 
DIANA 

• Redes de referencia y 
contrarerferencia

• Apoyo grafico de 
recomendaciones 
priorizadas

Desarrollo de  
competencias 

• Cooperación 
internacional proyecto 
DIANA 2016-2017 en 
proyecto segunda 
etapa.

• Capacitación regional 
y local cursos 
presenciales y 
virtuales 2016 a la 
fecha en 
recomendaciones de 
GPC aprobadas

• Certificación por 
escuela de salud 
pública.

Disponibilidad de 
recursos financieros

• Optimizar la asignan 
presupuestal según 
programación de 
metas y resultados

• Articulación con 
actores sociales claves 
del territorio

Fortalecimiento de los 
sistemas de 
información

• Desarrollo de sistemas
de seguimiento 
individual desde el 
diagnostico.

• Sistemas de reporte 
que converse con el 
avance de metas y 
resultados.



1ra Fase: Capacitación a 81 profesionales de salud: 36 médicos, 28 enfermeras y 17 nutricionistas, de 23 
regiones.

Norte: 41 planes de 
implementación de GPC de 
2018-2019. 

Oriente: 29 planes de implementación de 
GPC de hipertensión arterial, diabetes, 
2018-2019. 

Sur: 43 planes de implementación de GPC de 
(7 DIRESA/GERESA, 29 Redes de salud y 7 
hospitales) 2018-2019

Lima: 19 Planes de implementación de 
GPC de las Redes de las DIRESA y 4 
DIRIS 2018 - 2019. 

Centro: 23 planes implementación 
de GPC de 2018-2019. 

2da Fase: Formulación de 155 planes a nivel de DIRESA y Redes de Salud y la conformación de grupos de implementación.

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE GPC DE ENT- PLANES DE IMPLEMENTACIÓN 2018 – 2019.

3ra Fase: Seguimiento y monitoreo en proceso 2019.



MEDICAMENTOS ANTIDIABETICOS INCLUIDOS EN EL PETITORIO 
NACIONAL UNICO DE MEDICAMENTOS

INSULINAS Y OTROS ANTIDIABÉTICOS

DESMOPRESINA ACETATO

GLIBENCLAMIDA (Estrategicos)

INSULINA HUMANA (ADN RECOMBINANTE)

INSULINA ISOFANA HUMANA (NPH) (ADN RECOMBINANTE)

METFORMINA CLORHIDRATO (Estrategico)

GLIMEPIRIDA (Medicamento estratégico)



CONCLUSIONES

• Desarrollar estrategias de implementación de GPC de diabetes.
• Abordaje integral de los factores de riesgo a partir del trabajo 

multisectorial.
• Implementar en los planes de atención de las personas con diabetes 

el enfoque de curso de vida.
• Brindar una orientada al manejo de las personas con diabetes 

considerando los patrones de multimorbilidad.
• Promover el compromiso de la sociedad civil para generar 

propuestas legislativas.
• Desarrollar campañas comunicaciones orientadas a educar a la 

población general de los factores de riesgo de la diabetes



Gracias
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